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SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 01 de octubre de dos mil diec iocho.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver lo
relacionado con el procedimiento de acceso a la informac ión, de conformidad con los articulos 6° y 8° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracc ión 1, 11 fracción 1, 64,65 fraccion es 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo,
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca; así como del procedimiento para el
ejercicio de los Derechos de Acceso , Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de
conformidad con lo establecido en los articulos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Person ales en Posesión
de Sujetos Obligados.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010 , en la que se declaró en
sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los proced imientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales; los dias veintisiete y veintiocho de septiembre de dos mil diec iocho , se envió a los miembros del
Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gube rnamental, por ser reservada en los archivos de las unidades adm inistrativas, a la
solicitud de información con número de folio:

r 0064102083618 ~,.~

Negativa de acceso a información por ser conf idencial en los arch ivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de "'-L
informac ión pública con números de folio: .

r 0064102383218 ~ 0064102412918

Negativa de acceso a información por ser inexistente en los archívos de las unidades admini strati vas, a las solic itudes de -,
información públic a con números de folio: V'

»: 0064102293018 ~ 0064102312118 ~ 0064102188018

;;... 0064102131018
~ 0064102323518
~ 006410225891 8

'y 00641012400 18
;;... 0064102184218
>- 0064 102084518

r 0064102117418
,. 0064102117818
,. 0064102119218

Disponib ilidad de la información contenida en las versiones públicas prese ntadas, omitiéndose datos por tratarse de
informac ión confiden cial y/o reservada:

Peticiones de ampli ación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se enlistan:

,. 0064102255718 ~ 0064102432718 ,. 0064 102230818
r: 0064102325418 ~ 0064102233418 ~ 0064102256618
r 0064102436118 ~ 006410222921 8 r 006410224451 8

\r 0064102268818 ',- 0064102318718 ',- 0064 102255418
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ACUERD O CTSP-637/10/2018.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de la solicitud presentada
en esta sesión de Comité , de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información
Pública.

ACUERD O CTSP-638/ 10/2018.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencial idad de la información, respecto
de las solicitudes de acces o a inform ación pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos
113 y 117 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERD O CTSP-639/ 10/20 18.- Se aprueban en lo general, la declaratoria de inexis tencia de la información respecto de
las solicitudes de acceso a información públi ca, presentadas en esta sesión de Comité , de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERD O CTSP-640/ 10/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexiste ncia parcial de la información,
materia de las solicitudes de acceso a información pública con folios números: 0064102285418, 0064102151518,
0064102217518 Y 0064102311718, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERD O CTSP-641/10/2018.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los art ículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERD O CTSP-642/10/20 18.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información pública sometidas en la presente sesión , con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 1I y 135
de la Ley Federal de Tran spare ncia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la
Organizac ión y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS .

,
r

0064102385218
0064102429818
0064102411818
0064102394418
0064102418118

0064102176618

0064 102440218
0064102406818
0064102389018
0064102411318
0064102381618

006410222351800641022317 18

0064102319 718
0064102383018
00641 02223618
0064102429118
00641 02362918

\.~
11. DATOS PERSONALES ' \

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio :

Petic iones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitud es de información pública que a cont inuación se enlistan :

ACUERD O CTSP-643/10/2018.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información respecto de las
solicitudes para el ejerc icio de los derechos ARCO , presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción I1I de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados .

ACUERDO CTSP-644/10/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexiste ncia parci al de la información,
materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 0064102422718, 0064102400118,
0064102365818, 00641024088 18, 00641024005 18, 00641024050 18, 0064 102263618, 0064102406918, 0064102391318,
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0064102406118, 0064102419018 Y 0064102436818, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo
53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTS P-645 /10/20 18. - Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en la prese nte
sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos Perso nales en
Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criteríos para la Organización y Funcionamiento del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transp arencia del IMSS.

ACUER DO CTS P-646 /10/2018. - Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia del ejercicio de los
derechos ARCO de los datos persona les en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de la
solicitud con número de folio: 006410240 1118, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracciones IV; 83 Y 84,
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTS P-647/10 /20 18. - Se aprue ba la fundamentación y motivación de la no procedencia del ejercicio de los
derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de la
solicitud con número de folio 0064102357518, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción 111 de la Ley Gene ral de Protección de Datos Persona les en Poses ión de Sujetos Obligados.

Asim ismo , se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial del resto de la información materia del
follo referido, con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

MIEM BROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

\ ~it" 'a' d
Suplent

Lic. Fernando Andrade López
Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y

Suplente del Titular del ole

Acta de la Septuagésima Séptima Sesión Permanente dei Comité de Transparencia del 01 de octubre de 2018, constante de tres fojas útiles por una sola de
sus caras.
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